
CONTRATO DE CESIÓN DE ACCIONES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, a los 12 días del mes de diciembre de 2018, 

en forma libre y voluntaria, se suscribe el presente contrato de cesión de acciones, de 

conformidad con las siguientes clausulas y declaraciones de voluntad: 

PRIMERA: COMPARECIENTES. - Comparecen a la celebración del presente contrato, por 

una parte y en calidad de CEDENTES, el Ingeniero PEDRO DANIEL COELLAR GONZALEZ y 

su cónyuge la señora ANGELA DANIELA MERIZALDE DOMINGUEZ; y, por otra parte, en 

calidad de CESIONARIO, el Doctor PAULO GEOVANNY COELLAR NEIRA. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. - El Ingeniero PEDRO DANIEL COELLAR GONZALEZ, es 

propietario de DOS (2) acciones ordinarias y nominativas del valor de UN 00/100 dólar 

de los Estados Unidos de América (USD$ 1,00) cada una, contentiva del capital de la 

compañía AUSTROBOX S.A. 

TERCERA: CESIÓN. - El Ingeniero PEDRO DANIEL COELLAR GONZALEZ, cede sus DOS (2) 

ACCIONES ordinarias y nominativas que posee en la compañía AUSTROBOX S.A., de UN 

00/100 dólar de los Estados Unidos de América (USD$ 1,00) cada una, a favor del Doctor 

PAULO GEOVANNY COELLAR NEIRA. 

El valor de la trasferencia asciende a la suma de DOS 00/100 dólares de los Estados 

Unidos de América (USD$ 2,00). 

CUARTA: ACEPTACIÓN. - El Doctor PAULO GEOVANNY COELLAR NEIRA, acepta la cesión 

de acciones efectuada a su favor. 



Cuenca, 13 de diciembre de 2018 

Ingeniero 

Paulo Andrés Coellar González 

GERENTE GENERAL AUSTROBOX S.A. 

Ciudad. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

De mi consideración: 

Informamos a Usted, que el día 12 de diciembre de 2018, hemos procedido a celebrar 

un contrato de cesión de acciones y solicitamos que el mismo sea registrado en el Libro 

de Acciones y Accionistas de la compañía a la cua! representa, así como también sea 

notificado a la Superintendencia de Compañías. La cesión efectuada es la siguiente: 

Cedente: Cesionario: 

Pedro Daniel Coellar González Paulo Geovanny Coellar Neira 

C.I: 0103522520 C.l: 0102417334 

Nacionalidad: ecuatoriana Nacionalidad: ecuatoriana 

Cónyuge: Ángela Daniela Merizalde Domínguez 

C.I: 0104541487 

Nacionalidad: ecuatoriana 

Número de Acciones: dos (2) 

Valor de cada acción: UN 00/100 dólar de los Estados Unidos de América (USDS 1,00) 

Particular gt fé^ municamos para los fines legales pertinentes. 

Paulo G^^i^nny Coellar Neira 

C.l: 0102417334 c.l: 0103522520 
CEDENTE CESIONARIO 

CONYUGE DEL CEDENTE 
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